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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-ISO 6538 

1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma internacional describe las especificaciones para la cassia (tipo China, Indonesia y Vietnam), en láminas, 
entera, a trozos o molida (polvo), la cual procede de la corteza de los árboles Cinnamomum aromaticum (Nees) syn. 
Cinnamomum cassia (Nees) ex Blume, Cinnamomum burmanii (C.G. Nees) Blume y Cinnamomum loureirii Nees. 
 
Las recomendaciones relativas al transporte y almacenamiento se detallan en el anexo A. 

NOTA Las especificaciones para la canela tipo Sri Lanka, tipo Seychelles y tipo Madagascar se dan en la Norma ISO 65391). 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

Las normas que a continuación se relacionan contienen disposiciones válidas para esta norma internacional. En el 
momento de la publicación estaban en vigor las ediciones indicadas. Toda norma está sujeta a revisión por lo que las 
partes que basen sus acuerdos en esta norma internacional deben estudiar la posibilidad de aplicar la edición más 
reciente de las normas indicadas a continuación. Los miembros de IEC y de ISO poseen el registro de las normas 
internacionales en vigor en cada momento. 
 
ISO 927:1982 Especias y condimentos. Determinación del contenido de materias extrañas. 
 
ISO 928:1997 Especias y condimentos. Determinación de cenizas totales. 
 
ISO 930:1997 Especias y condimentos. Determinación de cenizas insolubles en ácido. 
 
ISO 939:1980 Especias y condimentos. Determinación del contenido de humedad. Método de arrastre. 
 
ISO 948:1980 Especias y condimentos. Toma de muestras. 
 
ISO 1208:1982 Especias y condimentos. Determinación de la suciedad. 
 
ISO 2825:1981 Especias y condimentos. Preparación de una muestra molida para análisis. 
 
ISO 6571:1984 Especias, condimentos y hierbas. Determinación del contenido en aceite volátil (método por 
hidrodestilación). 
 

                                                           
1) ISO 6539:1997, Canela tipo Sri Lanka, tipo Seychelles y tipo Madagascar (Cinnamomum zeylanicum Blum). Especificaciones. 


